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3o.-Se leyó y aprobó en lo general, en 
primer debate, el dictamen emitido por la 
Comisión de Hacienda, juntamente con el 
proyecto de ley por el cual se autoriza al 
Poder Ejecutivo a efectuar transferencias de 
partidas en el Presupuesto General de In· 
gresos y Egresos, vigente, ppr la suma de 
Cuatro Mil Seiscientos Córdobas(IJ4,600.00), 
en el Ministerio de fomento. 

A discusión en lo particular, se leyeron y 
aprobaron los artlculos lo. y 20. de que 
consta el proyecto, al que se le dispensaron 
a moción del Honorab1e Senador Belll Cha
morro, los tr,mites de segundo debate, lec
tura de autógrafos y apro)>ación del acta en 
la parte conduc~nte. En consecuencia, esta 
iniciativa quedó aprobada en definitiva. 

4o.-Se leyó y puso a discusión en lo ge· 
neral, en primer debate, el dictamen emitido 
por la Comisión de Gobernación, juntamente 
con el proyecto de Ley de Probidad. La 

·PODER LEGISLATIVO Comisión acoge la iniciativa de la Honora· 
----------------- ble Cámara de Diputados con algunas mo-

Cém1ra del Senado 

Décima Cuarta Sesión de la Cámara del Se
nado, en la reunión exlraordinarla a que 
fué convocado el Congreso por Decreto 
Ejecutivo No. 324 de uno de Noviembre 
de mil novecientos cincuenta y siete, cele
brada en la ciudad de Managua, D. N., a 
las once y diez minutos de la maftana del 
dfa martes veintiuno de Enero de mil no
vecientos clncuenla y ocho. 
Presidencia del Honorable Senador IJene· 

ral Camilo López lrlas, asistido de los Secre
tarlos Honorables Senadores doctor Leo· 
nardo Somarriba y don Enrique Belli Cha
morro, como primero y segundo, respectiva
mente. 

Concurrieron además, los Honorables Se· 
nadores Abaúnza E. , Amador, Debayle, 
Guerrero, Lacayo Hurtado, Machado Sacasa, 
Sacasa y Sánchez E. 

1 o.-Se abrió la sesión. 
2o.-Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior, la cual fué aprobada con la correc· 
ción pedida por el Honorable Senador doc
tor Sacasa, para que donde él se refiere al 
precio bajo de los terrenos ejidales, se aclare 
que es el precio por el arriendo. 

dificaciones. . 
El Honorable Senador doctor Sacasa ex

presó que las modificaciones que sugiere la 
Comisión de Gobernación no eran de fondo, 
sino más bien que tendfan a dar claridad a 
los conceptos del articulado del proyecto; 
que la única modificación sustancial que 
propone la Comisión es la supresión del 
inciso c) del articulo 2o. Existen dos criterios 
dijo o se aplica la ley a todos los funciona
riQs públicos de una manera general, o sólo 
a los fu11cionarios que por razón d•I cargo 
que desempeftan, tienen alguna relación di· 
recta o indirecta con el manejo de fondos 
públicos. El proyecto participa de ambos 
criterios, ya que en el inciso d) se habla de 
los funcionarios y empleados públicos que 
manejen fondos, y en el acápite c) se dice 
que aunque no manejen fondos públicos, 
por el hecho de de~engar un sueldo mayor 
de dos mil quinientos córdobas, tienen que 
someterse a la ley, lo cual le pareció a la Co
misión una irregularidad y por éso opina 
que sólo deben estar sujetos a la obligación 
de la Ley de Probidad, aquellos que por 
cualquier circunstancia tengan relación con 
el manejo de fondos públicos y al electo 
propone la supresión del adpite c) del -ar· 
tlculo 2o. 
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Sulicienlemente disculido el dictamen y el pleados de inferior categorla no tienen por 
proyeclo en lo general, fue aprobado con qué estar comprendidos en la ley, si no ma
las modificaciones que propone la Comisión. nejan fondos y asl puede exceptuarse a los 

A discusión en Jo particular. que devenguen sueldos menores de quinien· 
Se leyó y aprobó sin ninguna modifica· tos córdobas. 

ción el articulo l. El Honorable Sedador doctor Debayle ex· 
Se leyó y puso a discusión el articulo 2o., presó que todos estaban empeftados en que 

en el cual fa Comisión de Gobernación su· esta ley sea hecha en la mejor forma posi· 
giere fa supresión del inciso e). ble p~ra prestigio de.1 Gobierno actual; que 

. . él opma que la probidad no sólo debe ser 
. El Honorable Senador Belh Cham.orro ~I· para los que manejen fondos, sino a todos 
¡o que el proyeclo presen~a los cammos sm los funcionarios que por su influencia en el 
s~ftalar cuál se debe seguir, pues en el acá· Gobierno, obtenga beneficios que fe permi· 
pite~) del articulo 2c;>. ~e eslabiec.e _que el tan enriquecerse en forma ilfcil~. Terminó 
P~es1d~n.1e de la Re.publica, l~s M101slros Y pronunciándose de acuerdo con la supre· 
V1cemm1slros,. Mag1slra.dos~ Diputados, Se· sión del acápile e) que sugiere la Comisión 
nadores,_ etc. tienen _obligación de p~esenlar dictaminadora . 
declaración de sus b1rn~s; e!1 el acápile b) .se El Honorable Senador doctor Sacasa ex· 
eslablece la misma obligación a los ~U!1CI~· presó que ese asunlo de la probidad era muy 
nanos Y empleados del EsTado, Mumcipah· amplio, pues como el doctor Deba y le lo ma· 
dade.s, Enles Aulónomos o de otra nalurale· nifestó1 un individuo aunque no maneje Ion· 
za, siemp~e que por razón de su cargo .pue- dos puede muy bien incurrir en falta de pro· 
dan aulonza~ pagos o en otra for~a dispo bidad, valiéndose de su influencia para enri· 
ner d~ l~s bienes del Est~do, ele., Y lue!to quecerse illcitamente. Terminó pidiendo al 
en ~I mc1so e) se dlce que todos los func10- Honorable Senador Belli Chamorro que en 
nanos ~ue ~e.vengan un sueldo mayor de vez de tomar como base el sueldo de qui· 
dos .. mil qumientos córdoba~. De ~odo, nlenlos córdobas, se siguiera mejor el es· 
-d110- que hay una tendenc1~ a deJar os- plrilu que prevalece en la redacción del ar· 
cura la ler, y una ley de Probidad .se di~ta tfculo, y se dijera: ca) El Presidenle de la 
con el ob1eto de que to.dos los func1onar1os República, Minislros y Vicemlnistros de Es· 
Y empleados de un r!gin,ien, ya sea que ma· tado, Magistrados de las Cortes de Jus1icia, 
ne1en o A~ fondos publlcos., cumplan co'! la Jueces de Dislrito y Oficiales Mayores, Dipu· 
ley.,es decir, la ley de Probidad,trata de 1m· lados y Senadores, Secrelario de la Presi· 
pedir que º'! empleado. se enriquezca •• Y~ dencia de la República y Ministro y Vicemi· 
sea por medio .del m.ane10 ~e fondos p~b)I· nislro del Distrilo Nacional>. 
cos o l?ºr m.e~10 de mfl.uencia. A mi JUICIO El Honorable Senador doctor Debayle se 
-lermmo. d1cie!1dº;- s1 quere1,11os. ~ar una manifestó completamente de acuerdo con la 
ley con un sentido mtegral d~ 1us~1c11, debe redacción propuesta por el Honorable Sena· 
comprend~r a todos los. func1onar1os Y em· dor doctor Sacasa, porque en realidad no es 
pleados pubhco.o, mane1en o no fondos del el sueldo lo que puede influir en la falta de 
Estado, .. probidad de un Individuo, sino la calegorla, 

El Honorable Senador Amador d110 que y en realidad Jos Oficiales Mayores y los 
estaba en un todo de acuerdo con lo expre- jueces tienen una categorla importante. 
sado por el Honorable Senador Belli Cha· El Honorable Senador Beili Chamorro 
morro, por el prestigio del ~obierno, pues dijo que estaba de acuerdo con la sugeren
no solamenle los que mane1en fondos pue- cia del Honorable Senador doctor Sacasa, 
den ll•gar a enri~~:cerse ilf~ilamente en for pero que para que fuera más general, él 
ma que despresllgie al Gobierno. deseaba que se dijera simplemente •Jueces 

El Honorable Senador doctor Sacasa dijo Y Oficial~s Mayores.. . 
que celebraba haber oldo la opinión de sus Somebdo a votación s1 se decfa solamente 
eslimables colegas Amador y Belli Chamo- •Juecn• o •Jueces de Distrito•, se obtuvo 
rro; que efeclivamenle es conveniente para ocho votos a favor de la primera y dos a 
el prestigio del Gobierno que los funciona· favor de la segunda. 
rlos de afia categorla se ;ometan a la ley y Suficientemenie di!~~tid~ el Inciso a) fué 
también los de inferior categorla que tengan aprobado con la mod1f1cac1ón apuntada. 
alguna relación con el manejo de los fondos 5o.-EI Honorable Senador Abaúnza E. 
públicos, pero no le parece que un emplea· pasó a ocupar asiento como primer Secreta· 
do que apenas devenga un sueldo de dos· rio en lugar del Honorable Senador doclor 
cientos, trescientos o quinientos córdobas, Somarriba. 
por ser empleado público, tenga que pre· A discusión el acápite b), fué aprobado sin 
sentar declaración de su capilal. modificación alguna. 

El Honorable Senador Beili Chamorro di· A discusión el Inciso c), fué suprimido, de 
jo que estaba de acuerdo con el Honorable ~cuerdo con la sugerencia del diclamen. 
Senador doctor Sacasa al decir que los em· A discusión el inciso d) del proyeclo, que 
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• pasará a ser c), fué aprobado sin ninguna 
modificación. 

Se le)eron y aprobaron sin ninguna mo-
dificación los artfculos 3o. y 4o. . 

A discusión el arllculo 5o., fué aprobado 
con la corrección de estilo que sugiere la 
Comisión de Gobernación, para que se cam· 
ble la palabra ccobrarla• por •comprobarla•. 

Se leyeron y aprobaron sin ninguna mo· 
dilicación los arllculos 60. y 7o. 

A discusión el articulo So., fué aprobado 
con la corrección de estilo propuesta por el 
dictamen, para que la primera parte se re
dacle asl: cDespués de la segunda decla· 
ración, si fuere aprobada su exactitud por el 
Tribunal de Cuentas y el origen correclo de 
los bienes del declarante:• etc. 

Se leyó y puso 1 discusión el arllculo 9o., 
reformado por el dictamen. 

El Honorable Senador doctor Sacasa ex 
plicó que el objeto de la modificación que 
propone la Comisión era que si a los ocho 
dlas el que ha presentado la denuncia no 
insiste en ella, presentando cargos concre· 
tos, perderá la mitad del depósilo que se le 
.exige como fianza y que en caso ·insista en 
que se prosiga, perderá la totalidad del de· 
pósilo. Si él no insiste es un reconocimienlo 
tácilo de la conducta correcla del empleado. 

Suficientemente dlsculido el artlculo 9o., 
fué aprobado con la modificación propuesta 
por la Comisión para que la redacción se co
mience en la siguiente forma: cCon respecto 
a fallas de probidad en el desempet'to de las 
correspondienles funciones, cualquier ciu
dadano eslá ..• ;, y luego después de la 
frase: •perderá la mitad del depósito., se 
agrega lo siguienle: y en caso de que insis
tiere en la prosecución de las investigado· 
nes, perdera la lolalidad del depósito, si 
concluldas las diligencias .. etc.• 

Se leyeron y aprobaron sin ninguna mo· 
dilicación los artlculos 10, 11, 12, 13, y 14. 

Se leyó y puso a discusión el articulo 15, 
el c11al fué aprobado con la modificación 
propuesta por la Comisión dictaminadora, 
quedando en consecuencia, redactado en la 
siguiente forma: cCuando el Tribunal, des· 
pués de una rigorosa investigación, compro
bare la exactitud de la declaración del inte· 
resado y el origen correcto de los aumentos 
que hubiere tenido en su capital, o cuando 
no los hubiere tenido, le exlenderá el Cerli· 
ficado de Probidad solicilado, negándole en 
caso conlrario. El Tribunal que se eslablece 
en el artículo siguiente de esta ley conocerá 
de la resolución del Tribunal de Cuentas, 
por apelación de la parte inconforme>. 

A discusión'fosartlculos 16, 17, 18, 19, 20, 
21, 22 y 23, fÚeron aprobados sin reforma 
alguna. . 

A discusión el articulo 24, reformado por 
la Comisión de Gobernación, que $Ugiere 
.que en vez de dei:ir cslguléndose los trámi· 

tes prescritos en esta ley., se diga: csiguién· 
dose en lo posible los trámiles prescritos en 
esta ley, siendo inapelable la resolución de 
ella•. 

El Honorable Senador Abaunza E. hizo 
moción para que se dijera que el Presidente 
del Tribunal de Cuentas y los funcionarios 
de la Sección de Probidad presentarán su 
declaración ante el tribunal de que habla el 
articulo 16, con apelación ante la Corte Su· 
prema. El Honorable Senador doctor Sa
casa se manifestó de acuerdo con la sugeren· 
cia del Honorable Senador Abaunza E. En 
consecuencia el articulo 24 quedó redactado 
de la ·siguiente manera: •El Presidente del 
Tribunal de Cuenlas y los funcionarios de 
la •Sección de Probidad• a que se refiere el 
articulo anterior, quedan obligados a pre· 
sentar la declaración detallada de todos sus 
bienes y deudas ante el Tribunal indicado 
en el articulo 16, siguiéndo>e en lo posible 
los trámites prescritos en esta ley y adll'isi · 
ble la apelación de los inte~esados ante la 
Excelentlsima Corte Suprema de Justicia•. 

A discusión los artlculos 25 y 26 de que 
consta la iniciativa, fueron aprobados sin 
ninguna modificación, quedando asi el pro· 
yecto aprobado en primer debate. 

6o.-EI Honorable Set'tor Presidente citó 
para celebrar la próxima sesión el dia miér· 
coles veintidós del corriente, a la hora regla· 
mentaría. 

7o.-Se levantó la sesión. 
Camilo ldpez frias 

Pre1idente 

Alejandra Abaunza E. Enrique Belli Ch., 
Secretarlo Secretario 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Salubridad Pública 

Enfermera Graduada en Sanidad 
de León 

No. 207 
El President~ de la República, 

Acuerda: 
1.-Nombrar Enfermera Graduada, Divi· 

sión Administrativa 1211, Partida 010101138, 
a la Srta. Maria Teresa Pérez Orochena, en 
la Jefatura de Sanidad de León, llenando 
vacante. 

11.-La anleriormt!nte nombrada deven· 
gará el sueldo asignado a su cargo en el 
Presupuesto General de Gaslos vigente. 
Efeclivo a partir del primero de Marzo de 
mil novecientos cincuenla y ocho. 

Comunlquese.-Casa Presidencial, Mana
gua, D. N., ·1einticuatro de Febrero de mil 
novecientos cincuenta y ocho. - LUIS A. 
SOMOZA, Presidente de la República.-Dr. 
Doroteo Castillo Rodrlguez, Ministro de Sa· 
lubridad Públicl!t 
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REPUBLlc'A DE NICARAGUA 

ACTIVO Y PASIVO DE LA HACIENDA 

A C TI V O: 

Caja 

4'.:uent11 a Cobrar 

Pagarlo y Elecloo a Cobrar 

DeÍJdore1 V1rio1 

011to1 C1rreter11 Suplldoa por el Ooblerno de Nicaragua a 
Cargo del Bureau Public Road Admlnlotratlon 

lmpueolot De.ven¡adoo 

Arllculoo y Merc1derl11 en Exl1lencl11 

F61loro1 • 
Medic1mento1 

Alcohol Puro 

Alcohol Deonaturallzado 

Accioneo 1 adulao en Propiedad 

Inventarlo (En Preparación) 

• 
Sub-Total: 

TOTALES1 

' .. 

268,856.50 

22,029,870.31 

720,447.00 

11,167,14437 

723,625.00 

144,662.96 

34,287.00 

59,353.00 

'1, 

·..... . . . 

es 56,976,263.22 

34,186,318.18 

961,927.96 

16,159,600.00 

153, 77 4,07 4.()8 

; • 
: 

•. , . 
__ , .t 

.• ' 

¡ 262,058,183.44 

937,037,263.00 

CSl,199,095,446.44 
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'TRIBUNAL DE CUENTAS 

PUBLICA AL 31 DE OCTUBRE DE 1957 

' ' 

Dtpóolto1 
• En Ofictn11 flscalct 

En Hccaudacl6n General de 
Aduana• 

011tos en Tramitación 
Deuda Pública 

Bono• Pro-Defensa Patria 
Ctrtlltcado1 Adlcion11., dtl Te-

1oro Naclonal 1950 
Deud11 P1slv11 Dlver111 
Deuda Externa-Bono• 1009 

Emprl1lito1 con el Banco lnter· 
nacional de Recon1trucclón y 
fomento 
Empré11i10 1951 para CarrtltrH 
Pri1t1mo para la Con1trucci6n 
de Silo• 
Empré1tlto 1953 para Carrdtru 

lnternational H1rve1ter f!xport 
Comp1ny ol Chlca¡¡o 111, 
EE. Ull. A. 

Compra Co1tchadoru de Al¡¡odón 
Compra de Camlonet y Camtonel11 
American Ovcr1c11 flnance Co. 
Tesoro Nacional 

Capital / 

Cutnlu de Orden 

p 

1 . 

- . 

A s I V o: 

• 

• 13,356,443.24 

2,324,000.00 
14,0'], 123.44 

804,819.00 
'. '268,000.00 

• 

Sub-Total: 

TOTALES: 

• 850,729.13 • 488,656.59 

31!2,072.54 
7,025,587.119 

37,190,754.94 • 877,810.00 

2.000,000.00 
88,907.26 

.?;E41.f 178,752.00 

'~ o!~~ 
29,727,566. I ~ (~ ~ 

l~ >J-.. 1 ~ 
'ó • 7 
~~·........ ~"'fo .. 
',,, ... ~ 

3,D72,839.00 ' g_/ 

1,2U,880.00 
216,991,111.68 

• 216,991,111.68 

. ;-. 

• 202,058,lijJ,44 

937 ,037,263 00 

.1,199,095.446.44 

NOTA: La cifra de• 178,752.00 de 101 Boao1 de 1909 repre1enta, 1t¡¡ún 
la Rec1ud1clc1n Oeneral de Adu1n111 el 11ldo en libro11 para 
euya amorlliactóq e1tán rnervado1 101 fondo1 corrnpondlentu. 

Emulo ~""ª A., 
• Pmldente dtl Trlbuaal dt Cuent11. 

. .-

.~ ... 

i 
' l • ¡ 

www.enriquebolanos.org


·-· 

590 LA OACETA-DIARIO OflCIAL 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 14504 R/E 
Once de la m1i\1n1 once de Marzo corriente ano 

local cita de la esquina N.O. del Ramlrez Ooyena, 
media cuadra al O. m•no derecha, vender,1e 11 mir· 
tillo. M6quin1 para hacer bloquez cemento, motor 
de trea cuarto• de caballo, marca Vanzetti Vibra• 
zlone S. A. Mileno Corso, Tipo 491 8 N 8ravetlt con 
101 re1pectivo1 moldes de 41 6, 8 y 12 pula:ada1 y 
500 palet11 de madera coa in1lalaci6a eh!ctrlca1 me· 
dldor y dem'• 1cce1orio1. 

Ejecuta: Elol11 fomos de Lacayo a Ju1n José Pe
la y Ellda de Peft1. 

Oyen1e po1tura1 loc1l indicado. · 
Dado en e.1 Juz¡ado Primero Civil del Dlstrlto.

Manaa:ua vtlnti1el1 de febrero de mil novecientos 
ctncnentlocho.-La1 nueve de la mabana.-Orl6n 
C1rra1qulll1.-Juez Primero Civil del Distrito de 

· M1nagua.-C. Reye IC., Srlo. 3 3 

N9 14632-8/U N9 515397-IJ 8.00 
Diez mailan1 próximo doce me1 corriente, 1uba1-

tarl1e local este Juzgado finca rú1Uc1 ubicada 
Comarca Torres, juri1dlccl6n de e1te Departa
mento. contiene trece manzan1s y media de ex
tenal6n superficial y limit1d1 a1f: oriente, prople· 
dad de Nlnl1 Per1lt1; occidente, Sucet:orea de 
Claudlo 011tán; norte, Camino Real que bija de 
Mombacho a Torrez y S1nta Inés y Sur, Camino 
Rul que va de Mombacho a Santa Inés. 

Ejecute: R1món Espinosa 8u1tra¡¡o a José de la 
Luz Oaltán. 

Avalúo: Quinientos C6rdobu. 
Oyeoae po1tura1 término legal. 
Secret1rla Ju1g1do Loc1I Civil. Boaco, uno de 

Mino de mil noveclento1 ciacuent1 y ocho.-C. 
Calero 8, Srlo. 3 3 

N9 14633-8/U N9 515397-f 9.40 
Once autemerldl1na1 del trece de Marzo del ailo 

en curio, remat1rá1c local este juzj[ado1 finca rútll· 
ca ubicada Comarca El Platan1r, jurhdicclóa Ca· 
moapa este Departamento contiene tre1clent11 hec
tárea• de terreno, cerc1d1 ea p1rte1 con alambre de 
púa1 y madcra1 rod1da11 dividida en doa Dep1rt1-
mento1, treinta manzana• de potreroa de z1cate1 de 
guinea, jar1gu1 y pará, una manzana de c1fta de 
azúcar, un trapiche de mader1, do1 manzanaa de 
ch1gulte, el reato en ra1trojo1 y t1cot1le1, limitada 
a1I: Oriente, Ciriaco Reye1¡ Occjdente. Humberto 
Or1nj1; Norte, Claudlo Vane¡a1 y Sur, M1tfa1 y Te· 
lémaco L6pez. 

Avalúo: cinco mil córdobas. 
Oyenoe posluru término legal. 
Dado Juzgado Civil del Dlstrlto.-'Bo1co, nno de 

Marzo de mil noveclentoa clncuentlocho.-e. Soto
mayor V.-J. Ouzman O., Srio. 

Ea conforme.-J. Ouzman Oi, Srio• 
3 3 

N9 1µ>35-8/U N9 515395-IJ 7.00 
Once m1i\ana veinte de Marzo corriente afio, 1u

ba1t1rá1e local este juzg1do, finca rústica como de 
euatro maoz1na1 de extensión, sltu1do Slerr11 San
to Domingo, lindando: oriente, jo1é M1ltez; occi
dente, Juana Oarcfa¡ norte, Cataltn1 Oarcf1¡ 1ur, 
Juolo Oarcl1. 

811•: Seis Mil Doscientos C6rdobu. 
Ejecución: Socorro Huerta contri Agu1tln• de 

Medina. 
Dado Juz¡ado Primero Distrito Clvil.-Mad1gu1, 

velntisels de febrero de mll novecientos cincuen
llocho.-0. Carrasquilla, Juez.-C. P1llals S., Se
cretarlo. 

N9 14634-8/U N9 515396-IJ 8.00 
Once de la maflana del doce de Marzo del co

rriente ano, ae vender' al martillo en el local de 
e1te juzgado, automóvtl marca • Buick•, modelo 
1953, automitlco, color plomo, de cu1tro puert11, 
ch11i1 número: uno, 1el11 nueve. cero, siete, do1, 
nueve, cuatro (1600729.C), motor del miamo núm.ero 
del ch11l1, de ocho cilindro, en mil estado. 

Ejecución: Rodney jackmman contra Alonso 
Accvcdo Rodrlguez. 

8ase de la ejecución: Diez Mil Qulnlenlo1 C6r
doba1. 

Oyenae po1tur11 leaz:alet. • 
M1naguL-Juzgado Primero Civil del Distrito.

Veinticuatro de febrero de mil 11oveclento1 clncuen· 
ta y ocbo.-Teatodo-veintid-no vale.-0. Carru· 
quills, Juez.-C. Pallals S., Srio. 

3 1 

N9 14637-8U/ N9 51~574-IJ 8.40 
Ocho m1ftana quince Marzo arto corriente, local 

este juzrado, 1ubast1rá1e mejor po1tor porción In
divisa compuesta las dos tercera parte flnc1 rú1-
tlca situada en juri1dlcct6n pueblo San hidro este 
Depart1mento1 de siete manzan11 exten1l6n, lindan· 
te: oriente, propiedad Ba1llio Laguna¡ poniente, 
de Socorro Martrnez; norte, c1mlao de por medio, 
de ju1n Mendoza; y 1ur, Pedro Rfo1 y Socorro 
MarUnez. 

Ejecuto: P1blo Rafael Valdlvla a José .\ntonlo 
Mendoz1. 

Bue remate: Un Mil Qninlentos C6rdobu. 
Oyen1e po1tur11 legale1. 
Dado Juzgado Clvll Dl1trlto.~Mat1galpa, vetntl· 

cuatro febrero mil novecientos clncuentlocbo.-Jus
to Sandlno 0.-Jullo C. Mendoza, Srio. 

1!1 conlorme.-Mataa:alpa, veinticuatro Febrero 
mll noveclento1 clncuentlocho. - Julio C. Mendoza, 
Srlo. 3 1 

N9 14636-8/U N9 524280-IJ 7.40 
Doce meridl1n11, doce de M1rzo próximo, co

rriente 1no, local Juzgado DiatrJto, 1ub111arúe, lo· 
te terreno veinticinco manzana•, ubicado en •Cuá•, 
esta jarl1dicctón, lindante: oriente, Ju1na Ou11e
mala¡ occidente y norte, Antonio Ouatem11a; aur, 
1uce1i6n David St1dthagen. E.ate terreno fué adju· 
dlcado por la sucesión de Julio Oaatemala al here· 
dero je1ú1 Ouatemala. 

S.ae remate: Cuatroctento1 Se1ent1 Córdobaa. 
Oyenae po1tura1 lea:1le1. 
Dado Juzgado Dlstrito.-Jinolega, velnlloels fe

brero mil noveclentoe ctncuentlocho.-Narv,ez Ló
pez.-C Culillo C., Srlo. 

Conforme.-Jlnotega, veintl1ei1 Febrero mil no· 
veclentoo clncuenllocho.-C. Castillo C., Srlo. 

3 1 

N9 14640-8/U N9 517404-IJ 6.28 
Diez mailana martes once M1rzo corriente ai\o, 

vender,1e al martillo jeep Land-Rover color plomo 
Modelo 1952, motor No. 216269, ch11ls No. 
1613t524, de siete puajero1. 

Ejecución: Romella Sarante1 de Ortez contra 
)osé R1món 8ellorln. 

Dado Juzglldo Dfstrlto . .-Ocotal, velntldos febre· 
ro mil novecientoa cincuenta y ocho.-lulio C. Ma
drlgal.-R•J· Zúnlga, Srlo. 

Conlorme.-Reynaldo Zúnlga, Srio. 
3 1 

N9 14652-8/U No. 504245·-IJ 7.70 
Once de 11 maftana doce Marzo próximo remita· 

rúe mejor poator urbano eata ciudad conteniendo 
taller Tenerf1, lindante: norte, Sac. Inocente Ora· 
nera O.; 1ur, M1rg1rita Oonz,lez; oriente, Mari• 
l!leuterla y jo1efa Mene1e1; poniente, Rfo Acome¡ 
Inscrito No. 14.421, Asiento 4o. follo 132 Tomo 226 
y follo 199 Tomo 241, Rqlstro Propiedad este De
part1mento, 
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l!jecut1: Banco Nacional de Nicaragua a Luclla 
f1lr1d1 Membreilo. 

8He: Quince Mil Noveclento1 Trelntlna Córdo· 
b11 Cincuenta C.:ent1vo1. 

Oyen1e po1tur11 legales. 
Dado Juzgado Civil Ol1trlto.-Chlnandega, veln· 

tltlete febrero mil novecientos ctncucntlocho.
francl1co M~t!ndez O., juez DJ1trlto.-C. A. Ló
pez A., Srio. 

3 1 

N9 14655-8/U N9 515399-& 7.44 
A 111 diez de la mallana del trece de Marzo co

rriente, rem1tará1e 11 mejor postor, ea el local de 
e1te Juz¡ado: automóvil •Au1Un• con motor de 
cuatro cllindro11 número 2-A-27778, color n•¡ro, 
con 1u1 ll1nt11 en regular titado, aln rueda de rtl· 
puesto y 1ln herramlent11. 1 

Oyenae po1turaL 
Ejecución de justa Aburto, contra Mercedes vlu· 

da de 8arboza y Róger 8arboza Mejla. 
Dado ea et Juz¡ado Primero Civil del Dl1trlto de 

M1na1u1, a 111 once de la m1ft1n1 del uno de Mar· 
zo de mil novecientos cincuenta y ocbo.-0. Ca
rrHqullla.-Alberto Canale1 C., Srto. 

3 1 

TITULOS SUPLl!TORIOS 
No. 14584-8/U No 485582-4 5.40 

Manuel Avelláo, m1yor, 1ol1ero, 10Uclta Título 
Supletorio finca urbana e1to1 linderos: oriente, Le~ 
nor Avellán; poniente, Emlli1 Oonzález; norte, 
Santi•llO S1nto1; 1ur, calle pública. 

Opón¡aoe. 
juzaado Local Clvll.-Poto1f1 catorce de ftbrero 

mil noveclento1 cincuenta y ocho.-Oreaorto Urta· 
do.-Aate mi, tndaleclo Martlnez, Srlo. 

3 1 

N9 146t3 - M/C 
Horaclo Oalo 1ollclh Titulo Supletorio de un lo

te de terreno urbano 1ilu1do ea eata población que 
mide un mil 1ei1clent1s varal cuadrada• y compren 
dldo dentro 101 1t¡ulente1 Undero1: nortf', plaza 
Pública, calle de por medio; 1ur, la~1 Alvarez; po
niente, Juana Viv11, calle pública de por medio; y 
orient~, Edelberto Torre1. 

Vale Do1ciento1 CórdobaL 
Opo1lclón tt!rmlno de ley. 
Jurgado Local de lo Civil.-Yola, diecinueve de 

febrero de mil noveclento1 clncuentiocho.-VJcea
te !barra Orte¡1, Srlo. 

3 1 

N9 14612 - M/C 
loabel S1ndlao, aollcita Titulo Supletorio lote de 

terreno rú1tico aituado comarca cL11 Cruc1ta1• 1 cita 
jurisdicción, 1tgulentr1 linJero1 y medlda1: oriente, 
propiedad Manuel Sequelra J., treinta y tres viras y 
media¡ poniente, Jo1é Saadlno, treinta y siete va
ras¡ norte, predio Luclla Saadlao, mide cuarenta y 
una varas; 1ur1 propiedad Roberto López, cuarenta 
y 1els vara1. 

Valorado en Cien C6rdob11. 
Quien pretenda oponerse, h•aalo dentro térmi

no legal. 
juz¡ado Local Clvll.-Nlqulnohomo, veinticuatro 

de febrero de mil abveclcnto1 cincuenta y ocho.
Jo•~ León Qulntanllla P.-Rogello Pavón C~ Srlo. 

3 1 

N9 14611-C/M 
Laclla Saadlno, oollcita Tltnlo Supletorio lote de 

terreno rústico situado comarca e La1 Cruclt•S• e1t1 
jurl1dtcctón1 1i¡ulente1 Underoa y medidas: orlentt, 
propiedad Miguel Sequelra J., treinta y tre1 var11 y 
media¡ poniente, José S1ndlno, treinta y 1lete v1r11¡ 
nortt, Luclla Sandlao, cuarenla y una var11; 1ur, 
Roberto López, cuarenta y seis varas. 

Valorado en Cien C6rdobu. 

Quien pretenda oponem, higalo dentro térmi
no legal. 

Juzgado Local Clvil.-Niqulnobomo, veinticuatro 
de febrero de mil novecienlo1 cincuenta y ocho.
)011! León Qulntaailla P.-Rogello Pavón C., Srlo. 

3 1 

N9 14619-8/U N9 495471-f 6.40 
Joaé Oonzález Oarcfa, 1olicit1 Ululo 1upletorlo 

finca rú1Uc1 cOuarumo•. cata jurisdicción, tres man· 
z1n11 y tre1 cuartos manzana• poco m11 o meno1, 
limitado:-Oriente, Ruperto 01rcf1; Poniente, Mi
c1el1 Cerda¡ Norte, Encarnación Cerda y otro¡ Sur, 
laoceaclo Hern,ndez. 

Quien ten¡a derecho, opónganse. 
Juz11do Oi1trito.-Masatepe. diecinueve febrero 

mil noveclentoa clncuentlocho.-R. Tapia Moneada. 
-Carlos 8. Rulz O., Srto; 3 1 

N9 1<643-8/U N9 499124-4 6.16 
Santos Zapata Centeno, 1olicit1 Ufu10 aupletorio, 

lote terreno proeio, cinco m111z1n11, SanUgnaclo de 
la1 Lom11, e111 juri1dicclón1 lindante: Ori~nte, A
braham Zapata; Poniente, Martina Tobal¡ Norte, 
A1i1clo Peralta; Sur, Victoriano Escoto. 

Jntere11do1 opon1an1e legalmente. 
Juzgado Civil Dlatrito.-León, veintinueve Enero 

mil noveclentoa clncuentlocbo. J. R. Saborln I!. 
Srlo. 3 1 

N9 14641-8/U N9 517495-4 7 84 
Octaviano Ramfrez y Ana Maria t<odrlguez de 

Ramfrez, piden Ululo 1upletorlo c111 y solar, ubica
dos Barrio P1lermo, e1t1 ciudad, c111. p1rede1 ado
bes, techo tela barro, parte e1quinera forma cai\ón 
con do1 piezas y corre1pondienle corredor, piso ce
mento, teniendo 1dem•1 veinticuatro var11 medl1-
1u11 cinco varas ancho, aolar, treinUtre1 vara y ter .. 
cla cuadro, Umilado, Norte, Pedro M1rf1n; Sur, 
Aeu1tf11 Zelaya; Oriente, La Placita; Occidente, jo16 
Maria López. • 

Valórentoa, doa mil córdobu. 
Opo1iclone1, tirmlao le¡al. 
Dado Juzgado Oi1trito.-Ocotal1 veintidot febrero 

mil novecientos cincuenta y ocho. -Julio C. Madrl
¡al.-Rey. Zúnlg1, Srlo. 

Conforme: Reynaldo Zúnl¡a, Srlo. 3 1 

Tl!RRENOS MUNtCIPALl!S 
N9 l45n-8/U N9 515361-f 6.48 

Josefa flore• viuda de flore1, 1ollclt1 Donación 
1olar Municipal, radio Central cata ciudad, Uadero1 
1fgutente1: Oriente, C11a y 1ol1r de Maria flores; 
Occidente, Mercado Municipal; Norte, Plazuela Mu· 
nlctpal, calle lnterpue1ta y Sur, Solar de Mi¡uel 
Arróllga. 

Intervino Sindico Mu•lclpal. 
Qultn prettnda derecho, opóngase tirmino le1ral. 
Dado Alc1ldC1 Municipal.-Camnapa, cuatro Ma-

yo mil noveciento1 cincuentl1iete.-Ramón Que1a
da.-Alcalde Munlclpal.-f. J. Urblna C., Srlo. 

3 1 

N9 14511-8/U N9 5t5342-4 8.00 
Ofelia Silva de Ouerra, mediante apoderado Juán 

de Dio1 Silva, 1ollcit1 venta lote terreno ejldal. 1i
tuado Comarca de Chiqulli1t1gu11 coa •uperficie de 
un mil cuatrocien111 cuatro var11 cuadradas y linda 
Oriente, finca de Nazarto Artola de donde fué de1~ 
membrado; Occidente, lote de 11 1ollcit1nte; Norte: 
finca de Antonio Narváez; y Sur, carretera a León 
enmedlo predio de Cario• Humberto Orc,,chena. 

Quien tuviera derecho opónga1e tErmino legal. 
Dado en ti Mini1terio del Di1lrlto Nacional a 101 

1et1 d(a1 del me• de febrero de mil noveciento1 cln· 
cuentiocho.-0. R11ko1ky1 Minl1terio de Dl1trllo 
Naclonal.-S. Morales, Oflclal Mayor. 

3 1 

www.enriquebolanos.org


592 LA OACl!TA-DIARIO OFICIAL 

CIRCULAR 
N9 14522-B/U N9 ~51349-4: 8 48 

Lo1 1ei'lore1: Domingo Oonz,lez Tellez, Antonio 
Ro1ale1; C1rlo1 Antonio Outiérrei; Ou1t1vo Ca1Ullo 
Outiérrez y Julio Navarro León, p1rttclpan que por 
E1critur1 Pública N9 7 otor¡ada ante el Notarlo 
Dr. julio Ricardo Agutlar, 1 ·111 cuatro de la tarde 
del 18 del corrl•nt•, han conotltufdo 11 Sociedad 
Colectiva que te denominará cOonzélez1 Navarro y 
Co. Ltda.•, u11ndo Para ftnea de propaganda el 
dlotlntivo •El l!ltilo.. L1 duración de 11 Sociedad 
1eri de do1 alloa, prorro¡ado a voluntad y 1e dedl ... 
cará a la fabric1c16n de mueble• de hierro y ob¡eto1 
1imilare1. Oerente de la Sociedad e1 el 1enor ullo 
Navarro León. 

Jutio Navarro Lldll, 
Gerente. 

M1n1gu1, 19 de febrero de 1958. 
3 2 

No. 14551-B/U No. 487524 'f:4.00 
Carlos Valdivia Casco, casado, vecino La 

Concordia, pide decláresele heredero suce· 
sión difunlo padre José Valdivia Siles.-Son 
coherederos: Evangelista, Francisco, Vicen
ta, Pelronilla, Candelaria, Valdivia Casco, 
Juana Valdivia Casco, difunto, repre•entado 
por ~us hijos menores: Clementina, Rosa An· 
tonio, Victor, Juana Marra Valdivia Torres. 
Senala bienes: Mitad indivisa treintitrés man· 
zanas, mil seiscienlas treinla varas cuadradas, 
ubicados jurisdicción Concordia; lindante: 
Norte, sitio lsicute y Estanislao Valdivia; Sur, 
Francisco Blandón; Oriente, Estani~lao Val
divia; Occidenle, sitio lsicute. 

Quién quiera oponerse, presentese legal·. ------·-----------! menle. 
DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
No. 14550-B/U No. 487525 IJ4.20 
Eusebio Hernández Hernández, éste domi· 

cilio, ;:asado pide decláreseie heredero en su· 
cesión difunto padre Heliodoro Hernández. 
Son coherederos' Policarpa, Tomasa Hernán· 
dez, Benita Hernández, difunta, representada 
por Modesla y Ninfa Hernández, Juan Her
nández difunto, representado por: Salvador y 
ffuenaventura Hernández, Telesforo Jarqu!n 
difunto representado por: Maria Engracia, 
fidelia, Carlos José, Tomás jesús, Maria fu· 
docia y Juana Marra todos Jarqurn, cesiona· 
rio de Reyes Hernández difunto. - Seftala 
bienes: finca rústica Ochentisels hectáreas, 
ubicada lügar Ojo de Agua, esta jurisdicción, 
lindante: Norte, Victor Chavarrla; Sur y O 
riente, Luis Chavarr!a; Occidente, fernán· 
dez Pineda. 

Quien quiera oponerse, presentese legal· 
mente. 

Dado juzgádo Distrito. - Jinotega, dieci· 
seis Enero mil novecienios cincuenliocho. -
Narváez López.-C. Casíillo C. Srio. 1 

A LOS LECTORES 
Se hace saber a todos los interesa· 

dos, que según p1receres y disposición 
de los seftores del Tribunal de Cuentas 
de la República, pagarán conforme a 
Tarifa, todos los textos y BALANCES 
de los Bancos, Instituciones bancarias, 
Com1>anras de Seguros y demás Entes 
similares. Para todo asunto de espa· 
cio y pago de tales publicaciones pue· 
den dirigirse a la Oficina de •La Oa· 
ceta .. 

LA DIRECCION. 

-

Dado juzgado Distrilo.- Jinotega, dieci· 
seisfnero mil novecientos cincuentiocho.~ 
Narváez López.-C. Castillo C., Srio. 

1 
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Por la publlcaclón de clt1i1. tre1 córdoba11 por ca· 
da pulaada cuadrada de una ha1ta tre1 ln1erclone1. 

Por la publicación de avl101, edicto•. cartele1 
1 dem'• documento• que 1e publiquen de cualquier 
clase que 1ean, 1el1 centavo• de córdoba por cada 
una de la• primera• cincuent, palabra• y do1 cen· 
tavo1 de córdoba por cada uh de la1 excedente1¡ 
1lempre que la publicación 1e ha¡a una vez o por 
la primera vez. Por la1 publicacione1 1iguiente1 
1e cobrari la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que 1e haga debe de envlar1e a 
e1ta oficina una copla 1olamente1 con 1u re1pectiya 
Bolela Unlc1. 

Por una pi¡tna, 1e1enta córdoba11 la primera vez 
la1 1fgulente1 por cada vez, la mitad de e1e valor. 

Lo1 pago• anteriore1 1erin hecho• por medio de 
boleta única de entero. .E1ta boleta 1e adqulriri en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de •La Oa
ceta•. y en la1 demi1 parte1 de t'a República en la1 
Admint1tractone1 de Renta1 o A¡encia1 fi1cale1, 11 
11 1e tratara de edicto•. avi101 o cartele1 cuyo valor 
1e calcula por palabra•. y en la1 AdmJal1traciooe1 
de Renta• en 101 demi1 ca101. 

Adquirida por el lnterendo 11 boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 avl101, edicto• o 
cartele1 lo1 remitir' junto con la boleta a la Direc
ción de •La Oaceta• para 1u debida publicación 
1iempre que la boleta e1ti de acuerdo con la Tarifa. 
En otroa ca101, el latere1ado r,re1entari o remttlri a 
la Direccldn de •La Oaceta• a publicación que de· 
ou b1cer 1comp1n1d1 de 11 boleta re1pectlv1. 
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